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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027”  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028 
 
 
 

Justificación: 
 
 A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, Bogotá requiere un 
aumento de los efectivos de Policía debido a la problemática de inseguridad que atraviesa la 
ciudad. 
 
Según datos aportados por la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. En el 
año 2023 aumentaron el grueso de los delitos de alto impacto.  
 
Los delitos sexuales aumentaron un 198% - Pasando de 6.597 a 19.720. 
 
Las extorsiones aumentaron un 29,6% - Pasando de 1.335 a 1.730 
 
Los homicidios aumentaron un 6,6% - Pasando de 1.017 a 1.084 
 
El hurto a personas aumentó un 12,9% - Pasando de 137.132 a 154.856 
 
El hurto a residencias aumentó un 8,3% - Pasando de 7.319 a 7.925 
 
El hurto a automotores aumentó un 12,3% - Pasando de 3.731 a 4.189 
 
El hurto a motocicletas aumentó un 8,8% - Pasando de 5.049 a 5.495 
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Hoy Bogotá cuenta con 16.500 policías, de los cuales 4.000 son administrativos. Es decir, se 
evidencia una clara carencia de efectivos de policía. Por cada 100.000 habitantes se evidencian 
215 agentes, la meta es llegar a al menos 300 por cada 100.000 bogotanos. 
 
En el año 2023, en Bogotá se presentaron al menos 424 hurtos al día. Una de las causas 
probables de esta situación es la falta de efectivos en la policía. Al respecto los estándares 
internacionales indican que las ciudades deben mantener un estándar de 300 policías por cada 
100 mil habitantes.  

 

De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente modificación al documento “Bases del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del Proyecto de Acuerdo del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024-2028. 
 

PROGRAMA META SECTOR 

Programa 5. 
Espacio público, 
seguro e inclusivo 
 
 

Incrementar progresivamente los efectivos del pie de 
fuerza policial de la MEBOG hasta lograr el objetivo de 
300 policías por cada 100 mil habitantes.  

SEGURIDA
D, 
CONVIVEN
CIA Y 
JUSTICIA 
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En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   
 


